
1^Túrr^ero 38. Jue`Tes zg de l^Tarzo de a^3^. 8 cuartos.

^R.®^I^C^^^. ^^ C^R^^^^.

Drputacion provzzzcia!

Eircular.

%^ersuadida esta Dipuiacion provinciaF dc que

!ds Reales (►rclenes de a3 de IĴirien,bre de i 835

y s^ de Marzn de i83^ que se col,ian á rorn-

tinuacion, como dicta<ías en ar+nonia cou los prin-

cipios constitutivos del act•ual siste ► r ►a de" {;obier-

no. y contra"rias por ronsi;;uicnte al espíritu,, y

á• los eféctos de las instrucciones de los a ►►os de

t8s4 y t828, son una terminante dcro;;arion

de éstasy aplicables •olo á la omínosa época en" que

se estableeieron, reclamó de la Intendencia el

crrmplimiet ► to de aquellas soberanas y L^^neficas

disposi.ciones pa"ra la a^ecucion de los ap^ emios

qne últin ►amente se han espedido contra los Ayun-

tamient,os de esta provincia por la cubranza de

los adeudos de contribuciones.

por el cursn de las contestaciones habidas

sobre este asunto, confia la Diputaeion en que

serást juslamente atendidas" sus reclan ►acio^,es, pe-

ro asi. como por no haber tenido uoticia•!as ofi-

cinas de Iiacienda pública de ta Real órden• de

:•^ de Marzo de ^ 837, se ha f.^ltado á su oL-

servancia; asi tambiea habrán dejarlo de recla-

marla los Ayunlamientos, á quienes por lo tan-

to ha resuelto lá D,putacion 1 ►acerlés entcnder

arnbae ríltimas Realns órdenes para• qnc se utem--

pereu á ellas ou el curnpli ►niento de los apre-

mios que" Se les ex^pidan,

AI^ dar la I)iputacion es ► a prueba de sn es-

>^uerzo por sustener los verdaderos intcreses de los

puoblos, no es su ánimo inculcartes la absurda

idea de que trate de proteger la apalia b des-

cuido con que se conduzcan en la t'ec:aiYda'f:'iotr

de contribucione;, y su propo"^ito se rednce áque

cnando den lu^ar á ser tratados rigorosamente

por sus ^raves laltas en tan inlcresante servicio^,

se bafia por los medio, qne 6a estabfecido la vo=

luntad dc S. M.

Dio^ ^uardc á VV. muchos aí'ios. C,órdoy

ba 28 de M:^rzo de z838.-E1 Presidente, Fer=

nando María de Rosalc..-1'or acuerdo de la Ui-i

putacion pro^•incial, J'uan (^olmayo, SNCretario.

-Sres, de los Ayuuta+nicntos CoustituGionalesde

1^os pucblos de esta pt'óVi ŭéia:. •

vopias dc las reales 6rdenes que se ciian'.

%os clamores continuos d•e 1'os pueblós por'

la suspension del art. 5o de lá ley de Ayu'nta-

tamientos han llamado mi at'encinn muy parti=

cuiarmente; descosa siemprc de coor.iliar cl' bie'^

estar de aqucllos con la. neí;esidades dr( l?stay

do, y micutras se orgaui^ca la recaudacion de lás

eontribuciones Iiealcs por otras manos que las dr

tliehaa corporaciones, líe veniilo e+, declarar en

nombre dc mi au.;usta Hija 1"a I^^yna D^ña ISÁBÉI;

^r, que los Ayunta ►nientos de los pueblos continueti

con la obli^acion"de la cobranza de lás contribucie-

nes,. inierin ce arre^!•a ésto del modo mas con-%

vcnicnte á los intereses del Lrario; q"ue esras cor-

poraciones solo serán responsables de las cantid'a-

des quc recauJen, habiendo praclics^do t"odas las

gestiones qtzc h^sta aqui les lian eompctido,

y que cuando ápurados todós tos recorso^ y

pre^^ia justiGcacion de ello, sea nétesario"el apre--
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mio, solo se e^ercerá Cste contra los verdaderos

drudor c,,

'Tcndreislo entendidn v di^pnndreis lo que

conveu^a á,u ftIR111I1I[,ICntO.=Í'.5tí) rttlrricado cle

la T4c•al m^,r,o.-i?,: cl P^rdo á z3 dc 1)icicrnhcc

de i835.-A .U. Juau Alvarez y II'Iendizabal.

I,a Pcyna Gobernadora se ha enterado por

una espo,icion docun)cr.ta<la que el lntcr.dente de

Sc^nl)ia h:, hecho al ministcrio dc mi car;;o: pri-

nlc•rn, quc la: rontc,tacionrs aluc dirho (;cfe 6a

tcui+iu ron D. ;7ii^^uel I3ur^c,eñ+,, dil,utarlo á Cór-

ics pnr .,qur.lla prn^inria, q^^ej-+ndose ĉ^tc y dis-

culpaudose aqucl de los ap+c)nic>s que p:;ra la co-

I,r•auza d.: las ruotas sciial^,das á los pu+:blos eu

la anticipariun ric los zoo rnilloncs han sido ex-

pcdidns pnr la luten+lencia: Scgondo, quc la rC-

presentacic^n que la I)ipulacion Provir.cial de Se-

gobia l,a caevado á las Córtes en s^,liçitud deque

se suprima !a ex:)crion que s,•^un lo tnaudaelU en

la regla Ga de la Rcal brden de zcJ dr; Novicm-

bre de t 83 r hace la Int+^ndencia de r o rs. pot•

cada. despacho de aprernio; y tercero, de que el

Int^,nd^^ntc de dicha provinria al dar cucnta al

ministerio de n,i carl;o de este inc+dente, acom-

parra uua representacinn, Lablar,do ron el Con-

greso Nacional y pidic^ndo se declare que lus ci-

tados T o rs. son y se entiendeu por los dcspa-

chos que expicle para cada pn+•bto, prorratcables

entre . iodos los contribuyentcs llaulados al pres-

tamo; y. r'n v•ISta cíc todo ha lenidu á 1„en S,

NI. cícclarer.

r.° Que la exaccion de los io rs. por cada

d^ap?chó de aprernio está fuudada en la expre-

sada iustruccion yue con otras se p'ropone recti-

firar el ^obicrno de S. I17. al fijar las re^;las dc

un sistema cntablc dc adminisiracion.

z.° •Oue cuando lus Intcndentes se ^ean oLli-

gad^s á,nsar de los apremins, lo ha^an dcspurs de

haber apurado todos los resorlcs dc la Icnidad

y de indul;;cncia que les sla;;iera su cclo y es-

tán . reromcndados cn la I^e,^l órden circul.,r ilé 3

de FeLrero clr; r 83G pará no e^ravar á los pué-

Llns •:nn ilictas dc coinisi^nes, au,iiencias tii pr^-

ccdimi^ntos, ni repctir l,ajo el maternal;;obierno

dc S. 1!'L unris actos qur cn ol•ros t1crT,pos ('n,-

poLrecicron muchas familías, dejandu` rastros di;

desnlarion.

3.° `ue corno uno de lo ŝ medios dc im,,ar-

cialidarí que deben poner en egercicio los Inten^

dentes, cs ^di^no de reçnm^:ndacion el adoptado

en al^una provincia de diri^irse estos l;efes á los

Alcaldes Cul,stitucioualcs, conficlcricíalmerste acom-

paris,nclolcs oficios cn form, dc despachos á f.,vor

deromandal+les de.la Guardia l^^acionnl, cí de al-:.

^uno dc los inclivicluus de los tlynutaulicutos qu°

se hresten al ser^ició de la coliranza, au[ori^

zand^les para que procedan conlra los murosos

y qúe les ecsiján, pór viá de i<rYultás^ - l^ŝ áiĉ tas-

á qn.^ dicren lu;•tr ó:rcnnscje 13 prudcncia, cort

destino el irnporte dc ellas hajo la iutenencion

dc< It)^ Zlealdcs, al eqrtipo y arrnamenta de lat

11'lilic•ia ^jarional.

^..° f?ue conducida la intendencia y^efes de

H cirnda por cl solo fin de realizar la cobranza

siu rniras de intcreses parciales, ni de mante-
ncr eR derr•cdor dc las uficinas un t^un,çro da..

do dc a^e,+tcs yue antes de ahora, y;roo en la

actualida f, librarnn y libran su subsistcncia cn

lo rnorosidad cí descuidos de los pueblos y par-

tieulares, y en la cosiurnbre de uo pa^ar hasta

vcr.e compclidos de los • apremtos, sc loerará
que los sacrificinsde IoscontriLuyeotr. pasen, sin re-

cncbos ni dispendios de rnanos iutcrrnedias, al te^

soro públíco para alcqder á las tropas, á la viu-

da y al iruerfano, á los militares retiradus y

empleados ancianos^ y en fin, d todas !as cargas

drl Estado.

5° Oue pues la Diputacion Provincial de Se_

gobia se coacreta, en su reclarnacion al Congre-

so, á que se suprima la exacctun de los to rs.

rJe los despachos; ct j^ntendente ha debiclo limi-

larsc en est^ partc á hacerlo presente al Minis-

terio, sia dirigirse á las Córtes eu este ni en

nin,un caxo, mediante a quc al gobicrno toca

détender en el mismo Cou^reso los actos di s us

f,^ncionarios, si estos no traspasan el circuto de'

sus atrihuciones, b corre^ir en easo coqtrarío los
abusos eo que incurrieren.

6.° Y ult;,mamente es la voluntad de la

Reina Gobernadora que los ^ntendentes, ^efes y
emple^dos de Ia adrniuistracian de la Hacienda
Naĉ ional se absten^an de dar á la prensa las

exposiciones ó escritos relativos á asuntos oficia^

ies quc haç;an al ministerio Ó á lag depen-^
dencias p,eoerales de la Cbr•te, mierttras no re-
c•aiGa sobre ellos la opoctuna resolucion; porque

S. M. ha visto con cl. mayor desagrádo, quc al^

gunas vece§ toma conoc'tmiento el público antea

que cl gobicrno, de negocios cuya determinaciorY

toca esclusivamente á este. De Real órdi^n lo

comunico á V. S. para syr mas esacto y respec-.

livo cumplirniento: Dios t;uarde á V. S. m+C,os.
años. Madri^d sy dc Marzo de >i $3^.=Mendi^
zabal. ^

^ - i . 7'1 '.; l. ° r'.

AVISO Or1CIAL. . ^ei,;rr:^•i^
¢U^ r;i'tRf2y

El Ali•aldé Constitucional de Cabra con fe-

ĉlia 24` del coreicnte, dá parte á este ( Ŝ̂ obierraU
Polítir•n, que en la tarde det s^ tuvo aviso de
hab+^r estádo fiido` el dia en ta caseria dé la Vi-
cária núeve ladrones y que se ^tabian•1lébado éÁ

rr,liení'ŝ ^ de`ot"r:i hacieniia` dh•-•aquel^ tér^ninot^á-)D.
Manuel Gimenez y D. Pedro Tejeiro inlerin que
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por; el rescate de este depositasen 3o,^soo rs. y

por. el dc aquel r o,ooo cn el cortijo tlamado da

la Manuela término de Cuevas Lajas; qur. en su

consecuencia dió inmedi:^tamente las ordenes cou-

vcnicntes para la perserucion dc los malhcchores

valrc•ndose al efecto de la Milic.ia Narional; y qoe

habicndoles dado alcauce al dia si^uiente pudie-

ron ccn^e^;uir la libcrtad dc los pri.^ionr.ros des-

pues de bastante resistenria por partc. de Ins la-

dror.es, los que pudicron salvarse pnr IIcLa^ bae-

nos caballos y ser muy inferiores los dc los Na-

cionales.

Dich^> Alcaldc recomienda el entusiasmo con

que se ufrecian á prestar este servicio no solo

los bcneméritos Nacionales sino tambieu cuantcs

vecinos podian Ilevar armas aun los couucidos por

desafcctos.

Con la misma fecha me dice el Alcalde Cons-

titucior,al de Palenciana que con notiria que tuLo

•el s^ dc oue en el términn de AntPquera y^i-

tio dcl cortilo de la (:aiiada se estaLan tiroteaD-

do cinc•o ladrones á pie con tenos pasa^uros á ca-

lialln, dispusu la salida dc varios Narionales que

nniendose á otros de Cuevas Lajas al sitio de los

cotos de dicho término, lograron dar muerte á

do,t de los fora•r,ido^, que se decia eran vecinos de

la Alameda, cogiendo ademas un rnulo cargado de

arroz y bacalao y escapanda los tres restantes

por ser entrada la noche. A cu^os partes he te-

nido á bien darlc^s puLliridaci en cl 13olr,tin de

esta Provincia para satisfaccion de los iat^resa-

doF y estimulo de los den ►as pueLlus de esta leal

Provincia. Córdoba z8 de Marzo de r1338.-rer-

nando Maria de Rosalcs.

01'RO.

josa del huque se si^ne causa por robo contra

Juao ,1lcudia (a^ Padren^^•stro cuyas señas se

espresan á cootinuarion, y h^llandosc profoñn,

mando insertar este aviso ^ n cl I3oletirc oficial, á'

pcticion drl Juez de ta insiaucia, para que se

scrvan VV, dar las mas tertuinanles ordcnes en

su persecucion, y disporter caso dc s^^r habrd^,, ^ue

se le cooduzca á disposiciou de aqucl Juztiado con

la sc^uridad corrc^spccndicntc. Dins goarde á VV.

muchos a ►ios. Ciiriivba z8 de Marzo de r83$•

-.^rraando Maria dc R^^sa Ies.-Sres• :\Icaldes

Gonstitucionalcs de los pucLlos de esta Froviitcia.

SCñas,

Edad como de 5o airos, estatura regnlar,

color moreoo, rostro gesludu, vestido á uso det

pais con p ŭ ntalon y cara de patio.

OTRO.

En el Juz^ado dc r.` instancia de Baena se

sigoe causa criminal por robo de varias alhajas

de plata en la I^lesia de Sta. 1vlaria la mayor

de aquella villa, contra José l^vsales, Anconió

E^pináres y otros, y hallandose profu;os maudo

insertar este aviso en el Ruletin oficia! á peticion

de dicho Juez de r.a instancia, para que den•

V V. sus ordeues en su pcrsecucion y caso dé ^

scr habidos los h•c^an conducir en !a forma or-

dínaria y con la competente seguridad á ►a dis-

posicio q de aquel Juzgado.=Dios ^uarde á VV.

mnchos años. lrórdoLa s8 de Marzo de j$3$;=

Fernando Maria de ICosales.=5res. Alcaldes

Cónstitucionales de los pueLlos de esta Pcóviucía.

OTRO.
El Juez de >'.a insiancia de Bujalance con

fecl ► a ao del corriente y fOD el oLjeto de que se

le.dé publiridad en el Boletin oficial paca la per-

serucion de los malt,echnres, rue traslada un parte

del Alcalde Constitucional de Cañete dé las`1'or-

^es en que dice: que al conducirse dus presos de

este ultimo puehlo al de Valenzucla la cscólta

que lus custa^iiaLa fué atarada pór 4 hoinLres á

caballo matando á uno é hirieodo á dos de dicha

escolta, habieodose apoderado de los pre ŝos ar-

mandolos con las armas y caLallos del muerto y

,heridos. Lo que mando inscrlar en dicho perió-

dico á los fines arriba indicados; dandome parte

_dk; cualyuiera ocurrcncia. Uios guarde á V^T. mir-

chos años. CordoLa a8 dé 1Vlarzo de r838.-Sres,

•_Alcaldes. Constitucionales de loa pueblos de e ŝta
kro^ineia..

OTRO.

Eo el ^uzgádo de i.a iiistancia dé Hine-

D. Santiago Martinez Redondo, Coo•adOr

por S. M, de Rentas Nacionales de esta prociu-

cia; é Intendente iuterinó, SuLdr.lee,ado dé Re'n-

tas, Correos, Lotcrias y Gefe nato del cacrpo

de Carabineros de Hacicndá p ŭ blica de !a mis=

wa &i•.
Debiendo procedersé á la Diézmía dé lé3

cabritos que veneen eD fin del prescr.te mes cor-

respoodieutes al año prócsimo pasado de t 83^,

hc acordado de confnrmidad con lo sbliritado pór

el Adroinistrador de Rcntas De•cima'es de e ŝ ta

diócesis ŝácar á la subá^ta el dia 3 r del ai•tuál

los pcrtencéientés á esta ciudad, á^cuyo fio Íos

indiv;duos á quienes acomóde liacer propcísicii► n

'a la subasta que se iñdica podrán acddir en el

dia referido en los estradus de esta Intenden ĉ ia

donde cstarán de manifiesto las c^niliciones y

demas requisitos cnn que dcbe celeLrarse este

arríendo; sirviendo de gobierno á los licitado-

res que al vérificaíse e ŝ te reruate deberán entre-
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gar en dinero efectivo la ĉ anti+lad cn quc aqncJ

se verifiyue. Cbre!nba z ĵ úc I1larzo dc 1838,

^C. 1. L-SapEis^o 14[;:rtinrz.-Sr^•^. de los

Avuntarr:i+•nl(,S % nnsliturinnale^ dc esta pra^^incin.

^^^^^^^^^

^T A lI I I:,fl.1 I^ L S.

CIIISi.... f:II^,S....

^l vir.jo Pedro I^isley egercia á la vez los

emplees dc sacristan, sepultorcro y marmo!ista

de las tombas óe la cnaguiGca parroquia de Wa-

kcficld en cl Yor.l•^I,irc: era un anti^uo y muy

respctable lialxitantc de aquella .•ill^, vi+^ia ufa-

no con sus diversns ernplcos, y exenlo de toda

clase de terrores suspcrtic osns. Si hubicse sido

un ilombre asusladizo, su dilatada pcrmancnci"a

entrc las paci+icas mansioncs d^ los muertos hu-

biesen disipado sus Iemores,
Ln I., nocl,e clc un sábado dc la mas tris-

te y sombria estacion d(:1 a?io salicí Pedro de su

casa para roncluir cl epitafio d^ ulla lápida se-

pulc+•al quc dcí^ia colncarse la madrnga,la siguion-

te. Llegado á la il;le:ia en qur, para eslar al

abri;o d.e ia intemperie habia colocado su obra-

dor, deja en cl suelo su liuicrna, enciendr, una

vela da^ coloca rn una patata dispucsta en gui-

Sa dc canc]clcro, y emirreudc su trabajo.

Ya hacia al;un ticmpo quc cn cl rcloj de

la iglcsia habian dado !as oncc, y aun Ic (lucda-

Lan p^r grabar algonas fc)+as, cuando un ruido

sinl;ular deliene dc repente el cincc! de nuestro

honradp op}:rario, quc Ileno de sorpreaa (la una

miradá al rededor dc sí. No podrnlos espresar me-

jor esta esperie cie ruidc que pur 1a palabra

chis ua poco prolong.+da. Vuelto en sí de s^, sor-

presa. el- bucn I'edro ĉ re^o l+abc^rse enga ►iado,
can tanto ma, fundamcnw cuar,to que su sen-

tido audi;ivo no go^aba dc la rnayor finura, por

]o q,ue vul^i+í á, tomar sus erramicutas y con

Ia tnayor• tranquilida,l cmprendii, el trabajc; ruall-

do al cabo de al; unos minutos cl tcrriLic chis

Licr^ de q uevo sn tímpano.

I,cváutas ĉ Pcdro, y despues de I}aher en-

cendido su lintcrna, bu^ca, pero en vano, la
causa clc tan cx+raordinario ruido; huhicra deja-

d., la, ie;lrsia, pcro el recuerdo dc su pro+nesa

y la imperiosa. necesid.•+d lc dcluvicron aninlán-

dole á coc,tinuar su trabajo, r:n aq+iel momen-

io se o^cron las doce.

ltu le restaba Inas que relarar alynnas le-

tras, y eoq la ĉ abeza baja se ocopabá cuidacio-

sau+cntc en esta. opcracíon L'n:1lt(10 con un sifbido

mucho mas fuerle que Jos autcriores, cl chis a-

icrrador hierc por tcr ĉera r•ez su oido,

Ya esta vez csl,erintcutó una terrible coti-_

mocinn; á la rl+t(la sueede c] tem(ir, á este el es^
pantu. HaLia profaoado la aurora del domine;o, p

le ma'odaba tCr+illnar. ^I'al. ^cz el fatal decreto

de ,u condenacion acababa d^ pronanciarse, tal
vez cl mis+uo iba á ser colocado entre aquclla hi^

!era de amigos y coooc^dos qae ie habian prece-

dido. Ocupado de estas pensamientos se dirije á

su casa con paso ^•acilante, y ocupa el Iccho crt

que su csposa lc cspcraba; cl suciio huye de sus

parpados; eu vano aqu^lla trata dc indagar la

causa dc ;u molestia; cn ^^ano !c prodiga cuan-

tos ruidados pucden csperarsc, todo es iufruc-
tuoso. La mañaca siguir.ntc i a bucna mu;cr mi-

ra por casualidad al sillon en qne su marido ha-
bia col^acín la peluca, y esclarna: « i ay hcdro !^Oud

has •Ilecho para qucmar de este nro^lo tu peluca?n

^-«Lsta sola prc'unta mc ha curarlo» esclamó^

I'edro arrojáudose de la cama.

Lo: mistcriosos echichcos eran producidos por

la peluca de Pedro quc al ticmpo dc bajar esie

la cabeza, se abrasaba. Este descubrinliento y
1os l,ormenores r,on que Pedró le contaba fue-

ron por mucho tiempo el objcto de diversion

de lus habitantes de WaJ:eficld.

S. P.

CUADR4 HISTORICO-CR,ONOLÚGICO •
DB LA

gaerra dc la inc3epcttdencia dc Esparia^ •

por n. Ternando 111erl^c, aLngado é inrlividuo de I^t so-:

caeJacl ecor:úmicu 111atriléase,

Una ojade marca mayor, edicion delujo io rs.

ejeniplar.

Comprendc estc cuadro los acarcimientos ma ŝ
notables ocur ridos desde el advrnfmiento al Tí•óno
defSr. D. rcrnando VII, cl jcJ <]citiIarzo de t8o8^

hasta el aodeJuliode t8r!^.

Par•a alayor Clarldad se l;a distriLnid'o cn va-

rias rolumnas: una de ellas conti^ne esclusivanten-

ic los sucesus quc Infloyeron en loda la Monaquia,

ya variando la fnrnla del ç^obicrno, ya alleranc;oei

aspecto militar de la Nacion y ya estrechando sus

relácic,nes con las Potencias de Europa: las demás

coLrmnas conUeneri los hechos y acciones.de guerra

quc acurricrón cn cadá una de las prnvincias en

paitirular,

' Dc esta manera se refierec^ con separacion'1a hi ŝ-
toria gencral de Ia Monarquia y la particular^de ca^

da provincia, evitandn la cunfusion que origina ha-

Llar de ambas alternativamente. • ^ •

Se admiten suscriciones en el despacho de eslG•

periódico, y en Jaen en casa dc los Sres. Sanlaló.

imprcnlct de Sanlalú Cunalejas y Compañiu;.

.-^

Ministerio de Cultura 2024


